
 

 
 
 
 

 

 

La Biblioteca pone a disposición de la comunidad universitaria el servicio 

de préstamo de material bibliográfico en sala y a domicilio, con el 

propósito de facilitar el acceso al acervo bibliográfico para apoyar los 

procesos académicos, investigativos y de vinculación con la 

colectividad.   

El préstamo en sala o interno permite consultar el material dentro de las 

instalaciones de la biblioteca en espacios adecuados para la lectura y el 

estudio.  

“Préstamo Interno. - Se realiza dentro del área física de la Biblioteca a 

miembros de la comunidad universitaria y/o usuarios externos, debiendo 

para el efecto presentar la credencial institucional o documento de 

identidad para el caso de usuarios externos deberán ser registrados por 

parte del personal a cargo en el sistema de gestión bibliotecaria e 

ingresar con un carné de visitante, para el préstamo interno se puede 

acceder a un máximo de 5 ejemplares.”   

(Reglamento Sustitutivo de la Biblioteca Luciano Coral – Resolución No. 126-CSUP-2023) 
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El préstamo a domicilio brinda la posibilidad de retirar el material por un 

tiempo determinado, fomentando así el aprendizaje autónomo y el 

acceso continuo al conocimiento fuera de la institución.  

Préstamo Externo. – Únicamente podrán acceder a este servicio los 

miembros de la comunidad universitaria, debiendo para el efecto 

presentar y entregar la credencial institucional en servicio al usuario; el 

número máximo de ejemplares a llevar será de 3 si son estudiantes, si son 

docentes o personal administrativo podrán llevar hasta 6 libros siempre y 

cuando estos no sean ejemplares únicos y no sean parte de la bibliografía 

registrada en los sílabos. El plazo de entrega es de cinco días.  

(Reglamento Sustitutivo de la Biblioteca Luciano Coral – Resolución No. 126-CSUP-2023) 

 

Para un mejor servicio el usuario deberá registrar su préstamo en el buzón 

de autopréstamo. Este servicio contribuye al fortalecimiento de hábitos 

de lectura, investigación y formación integral de los usuarios. 

 


